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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 
 

LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Presidente del Consejo Estatal de 
Gobierno Digital y Titular de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México, para 
que, desarrollen e instrumenten herramientas tecnológicas que faciliten el bloqueo de los 
dispositivos móviles robados o extraviados. 
 
 
SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a los 125 ayuntamientos para que promuevan la 
prohibición de venta de teléfonos celulares dentro de los mercados (tianguis, bazares o 
complementarios) por medio de sus Bandos Municipales o respectivos Reglamentos. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del 
Gobierno”. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 
de México, a los cinco días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 

SECRETARIAS.- DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO.- (RÚBRICA).- DIP. VIRIDIANA 
FUENTES CRUZ.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- 
(RÚBRICA). 

 


